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Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
 
Se declara la invalidez del artículo 225, párrafo segundo, de la Ley del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua, publicada en el Periódico 
Oficial de dicha entidad el siete de junio de dos mil diecisiete, mediante Decreto 
Número LXV/RFLEY/0340/2017 II P.O. 
 
La declaración de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a partir de 
la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado 
de Chihuahua. 
 
Voto Concurrente que formula el Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, relativo a la acción de inconstitucionalidad 73/2017. 
 
Sentencia de treinta de abril de dos mil diecinueve, dictada por el Tribunal Pleno 
en la acción de inconstitucionalidad 73/2017. 
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